
^úmi If-S Sábado 21 ds Noviembre de l "S' \ (7x10 y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
â^as leyes y las dlspeslclenes del ír o 

hierno son ubUgalerfa^ para la eaptíal 
de provincia desde ^uc se pn'H f an efl* 
^ialiueuie en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
nils ma provincia. (3 ey de 3 de Koviem- 
lirc de iSSr.)

SÜSCEICIOÍi PAETICULAK

Un mea en Córdoba. 32 rs. Idj ínt ia. 1' 6.
Treaid......................3345.
Peisid., 66 90.
Un año....................  132 ...... 180.

Ó’e publica iodos los dias escepio les Sominpos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los l oNího <í 
dales se han de remitir al Lrle polfthu 
respectivo, porenyo cei emtc fo js»» 
rán à los editores de les mmeloredos 
periódicos. (Ordenes de (t de Abril de 

' 1S30, y 31 de Oetulire de 1S54.)¿

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presideada del Consejo de 
Ministros.

DECRETOS.
De acuerdo con ei Consejo de 

í'Jinistros,
Vengo en nombrar Gobern dor 

civil de la provincia de Guipúzcoa 
A Ü. Constautino Armesto,Que des
empeña igual cargo en la de Ge
rona.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano,—El Presidenle 
del Consejo de Ministras, Práxedes 
Maleo Sagasta,

De acuerdo cou el Consejo da 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Hueiva á 
^. Feruando Fernández Bobadilla, 
que desempeña ignal cargo en la 
de Badajoz.

Maorid siete de Noviembre de 
mil ochocienios setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Co ntt jo de Uinisiros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Do acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
d‘*il de la provincia de Lérida á 
^- José Becerra Armesto, que des- 
®*dpeúa igual cargo en la de 
DúrgcB.

Madrid siete da Noviembre da 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
tranciscu Serrano.— Et Piesideote 
del Censejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

Do acuerdo cou el Consejo de 
Ministros,

Vengo eu nombrar Gobernador 
civil de la tprovincia de Lugo à 
D. Cárlos Rodríguez Batista, que 
desempeña igual cargo en la de Za
mora.

Madrid siete de Noviombre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo cou el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil da la provinca da Orense á 
D. Santiago Ezquerra, cesante de 
igual cargo en varias provincia.^.

Madrid siete de Noviembre de 
mil osbocientos setenta y cuatro, 
—Francisco Serraao.—-El Presi
dente dd Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo cou el Consejo de 
.Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo á 
D, Joaquín Alvarez de .-Íotomayor, 
cesante ce igual cargo en varias 
provincias.

Madrid siete da Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—^Francisco Serrano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta,

Da acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Palencia á 
D. Juan de la Cruz Martínez, qua 
desempeña igual cargo en la da 
Guadalajara.

Madrid siete de Noviembre de 
1 mil ochocientos setenta y cuatro.

—Francisco Serrano.—-El Presi
dente dal Consejo da Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo cen el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil da la provincia da Ponteveira 
á D. Vicente Lozana, cesante de 
igual cargo en varias provincias.

Madrid siete db Noviembre de 
mil ochocientos setenta y coatro. 
— Francisco Serrano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ■

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la proviucia de Tarragona 
á D. Joaquín Couder, cesante de 
igual cargo en la misma provincia,

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocieotos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. —El Presidauta 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Da acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo ea nombrar Gobernador 
civil de la proviocía de Zamora à 
D. Casimiro Huet, que desempaña 
igual cargo en la da Lérida.

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocieotos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. —E! Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil da la provincia de Zaragoza á 
D. Pedro Agusti.i Herrero, cesante 
de igual cargo eu la misma pro
vincia.

Madrid siete de Noviembre d® 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano, - El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Pablo Chueca y Solanas pidiendo 
indulto del resto de la pena de 36 
meses de prisión correccional é in
demnización de 169 pesetas que le 
fué impuesta por la Audiencia de 
Pamplona en causa sobre disparo 
de arma de fuego:

Considerando que el rematado 
ha observado siempre buena con
ducía, dado pruebas dé arrepenti
miento y que lleva extinguida gran 
parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De ,acuerdó con lo informado 
por la Sala sentenciadora, el Con
sejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del 
resto de la pena impuesta al referi
do Pablo Chueca j Solanas.

Dado en Madrid á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, —Franciíco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticie, Eduardo Alonso y Colme
nares.

. Visto el expediente instruido 
cou motivo de la instancia elevada 
por José Arroyo Rodríguez pidien- 
doindulto del resto de la pena de 
20 años de cadena que le loé im-
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puesta por la Audíeocia de Sevilla 
en causa sobre parricidio:

Considerando que el rematado 
lleva extinguida mas de la mitad 
de su condena, prestando muy 
buenos servicios en el estableci
miento penal, y que durante los 
sucesos ocurridos on Cartagena fué 
uno de los pocos confinados que no 
turnaron parto en la insurrección;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de ¡a gracia 
de indulto,-

De acuerdo con lo informado 
por ia Sala sentenciadora, el Con
sejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del 
resto de ia pena impuesta al referi
do José Arroyo Rodriguez

Dado en Madrid á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocienios 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.- El Ministro de Gracia y 
Justicie, Eduardo Alonso Colme
nares.

Ministerio de Fomento,

limo. Sr.: Hallándose servidas 
inUrinameme multitud de Escuelas 
públicas por efecto de la lentitud 
con que ee precedía á su provision 
con arreglo a la órden de 1.® de 
Abril de 1870, y coa el fin deevitar 
los gravísimos perjuicios que de. es
to se sigue à ia eDEenanra; el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes;

1? Los Ayuntamientos que ha
yan dejado trascurrir el término 
seflalado en la regía 17 do la árdea 
delP de Abril de 1870 ein oom- 
brar Maestros propietarios, se en
tenderá desde luego que han re
nunciado á su derecho.

i.* Les Juntas provinciales de 
Instrucción pública furmaráa una 
relación de los aspirantes que no 
hubiesen obtenido plaza, y las re
mitirán simultúneamente á los 
Ay uuta mien tos cujas Escuelas de
ban proveeree à fin de que lo verifi 
quen eu el más breve plazo; ea la 
inteligencia de que si á los ocho 
dias da habérsela remiiido no die
sen cuenta de los uembr x..; ientos, 
se entenderá asimismo que renun
cian à la facultad de bacenos.

3/ Para las Escuelas de mayor 
sueldo no podrá nombraise más 
queá uno de los tres primeros as. 1 
pirantes, para la que le siga inme- : 
diatameuteá uno de los cuatro pri- < 
meros, y asi sucesivameate para to
das las demás como si las propues
tas se hubieran hecho en terna, ’

4.* En el caso de que resulta j 
nombrado algún Maestro para ! 
más de una Escuel a, deberá este 
manifestar á la Juma, en el pieeisu 1 
término de ocho dias, cuál es ia 1 
que prefiere. j

? Trascurrido este plazo las Jun
tas formarán una nueva lista de las 
Escuelas que resultasen sin proveer 
por órden de mayor sueldo, y otra 
por órden de méritos do loe aspiran
tes que no hubiesen sido agracia
dos. remitiéodolas al Rector del 
distrito universitario para que se 
hagan los nombramientos de coa- 
furmidad coa lo dispuesto eu la 
Real órden de 10 Agosto de 
de 1858.

5.® En aquellas provincias don
de por el estado de las comunics- 
cioae.3 ú otras causas extraordina
rias no sea posible hacer que las 
propuestas Heguaa á los pueblos, ni 
que los Maestros tornea posesión de 
sus destinos, se suspenderá por 
ahora ia provigiou de Escuelas.

Lo digo á V. I. para su coaoci- 
inieoto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 16 
de Noviembre do 1874,—Navarro 
y Rodrigo.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Mi tisLsnode la Goberna
ción.

DIRECCION6Bt<ËRAL DE CORREOS Y 
TEbáURlPOS,

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la eon- 
ducciOü diaria del correo de ida 
y vuelta entro Niebla y Arece
na, en la provincia de Huelva, 1 
1.* El coutraíieta se obliga á i 

cjoducirá caballo de ida y vuelta 
desde Niebla á Aracena la corres- 
pondencia y periódicos que le 
fueren entregadcs. sin excepción j 
de ninguna clase, distribuyendo ea 1 
su transito los paquetes dirigidos 1 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á oíros desti- | 
nos. i

2.’ La distancia de 77 kilómo- j 
tros que compreode esta conduc- 1 
cion debe ser recorrida ea lihoras, 1 
8iu contar las detenciones; y las [ 
de entrada y salida en los pueblos [ 
del tránsito y extremes se fijarán \ 
en el itinerario que ¡orino la Üirec- ] 
cion general de Correos y Telégra- \ 
fos, que podrá alterar según con- \ 
venga al mejor servicio. 1

y.* Por los retrasos cuyascau- 1 
sas no se justifiquen debidameate se 1 
exigirá al contratisia en el papel ! 
correspondiente la multa de o pe- I 
setas por cada cuarto de hora; y á ! 
la tercera falta de esta especie po- 1 
drá resciudirse el contrato, abo- ] 
Dando además dicho contratista los ] 
peijuicíos que íe originea al Es- 1 
lado. j

4." Para el buen desempeño de 1 
esta conduceion beberá tener el coiv \ 
tratiata el númerosuticientede ca- i 
ballenas mayores situadas ea los 1 
puntos más convenientes de la It- 1 
nea, á juicio del Adminislrador 1 
priucipai de Correos de Hueiva. I 

5,* Es ccudiciou indispensable \ 
que los conductores de la corres- \ 
pondencia sepan leer y escribir. { 

6,’ Sera responsable el contra- 1 
lista delà conservación en buen es- ] 

tado de las maleías eü que se con- 
! duzca la correspondencia, y de pre- 
= servar esta de la humedad y de- 
1 terioro.
j 7.* Será obligación del contra- 
| lista correr los extraordinarios del 
5 servicio que ocurran, cobrando su 
| importe al precio establecido ea 
| el reglamento de Postas vigente
1 8,‘ Sí por faltar el contratista á 
| cualquiera de las condiciones esti- 
| paladas se irrogasen perjuicios á la 
1 Administracion, esta, para el resar- 
| eimieuto,,-podrá ejercer sa acción 
1 contra la fianza y bienes de aquel. 
| 9." La cantidad en que quede re- 
1 matada la couduccion se satisfará 
| por mensualidades vencidas en la 
1 referida Administracioa principal
1 de Correos de Huelva,

10. El contrato durará cuatro 
años. coutado.s desde ei día en que 
dé principio el servicio, cuyo dii 
se fijará alcomunicar iaaprobación 
superior de la subasta,

H. Tres meses áüte,s de finali- 
zar ihcuo plazo avisará el coatratis- 
t.» á ia Administración principal 
respetiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe» 
ro si en esta época exisliescn causas 
que ímpidiesea un nuevo remite, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Admioisira- 
ciou pudiá subasUrlo nuevaiaeute, 
una vez lermtDadü el cempromiso, 
si a>í lo creyera coovenieata ó bu 
hiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á centaise desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12, Si durante el. tiempo de es
te contrato fuese accesario variar eu 
parte la línea designada y oitigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta det con
tratista los gastos que esta aitera- 
oioa ocasíoue, sin derecho á inJem- 
nizacion alguua; pero si el número 
de las expedioicnes se aumentase, ó 
resultare de la variación aumoatoó 
disminución de uistaocias, el Go
bierno determinará el abono 0 re
baja de la parte correspondiente de 
la usignacion á prorata. Si la lúea 
se variase del todo, el oontibtista 
debtíi á contestar, deutro del térmi
no de los lo cias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva liuea queso adopte; en cato 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar nuevameute el 
servicio de que se trata, ¿i hubiese 
necesidad de suprimir la lined, el 
Gobierno avisara al comratista con 
un mes de aaueipacioa para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho a indemnizacioa.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «tíoleiia ohciai* de 
la provincia de Huelva y por io3 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el GoUeimador do 
la misma y les Alcaldes de Niebla 
y Aracena, asistidos de los Admi- 
msíradoies de Correes de los mis
mos ¡.untes, el día 9 ue Diciem 
bre préximo, á la hora de ia uua 
de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. SI tipo máximo para el re' 
mate será la caatidad de 8.750 pe
setas anuales, no pudieado admí- 
tirse proposición qio exceda de es
ta suma, m reel a.'nación gilguaa del 
remataate en e) poco probable caso 
de que los datos oficiales que han 
servido para detarminar la ilislancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cuilquíer 
tiempo en más ó en móuos,

tó. Para preseatarse corno li
citador será condición precisa de
positar préviameate en la Tesore
ría de Hacienda pública de Huelva, 
ó en las subalternas de lientas de 
Niebla ó Araeens, como depeodea- 
cias de la Caja gaueral de Depósi
tos, la suma de 875 pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos 
de ¡a Deuda del Eslado; la Cud, 
eoocluido el acto del remato, será 
devuelta á los interesados menos 
la correspoudioote ai mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofi
cinas oel Gobierno de Huelva pa
ra su furmalizaciun cu ia Caja su
cursal de Pepósitos, coa arreglo á 
lo prevenido en la Real órdeu cir
cular de 24 de Enero ue lóbO. tan 
pronto como se reciba la aojudica- 
cion definitiva del servicio.

16. Las proposiciouea se harán 
en pliego cerrado, expresandose por 
letra la cantidad en quo yj licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi Como su domicilio y ür- 
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de piffo 
original que acroJiie haborse he
cho el depósito prevenido eu la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por ei Alcalde del 
pueblo resiueucia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi- ■ 
cío que licita.

_ 17. Los pliegos con las propo- 
Bicioues han de quedar precísameu- 
le en poder uei Presidenta de ia 
subasta darnnle la inedia hora an
terior á la lijada para nar priiici — 
piu al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para exieader las proposi
ciones se observara ia lórmu.a d- 
guienie:

*D, F. de T,..,, Vecino de,.., 
residente eu..... .  me obligo a des
empeñar la conducción del correo 
Otario à caballo desde Niebia á Ara
cena y vice-versa, por t¡| precio 
do.,... pese tus anuales, baju las 
coudicioues cuuteuiuas en ei plie ^« 
aprchadu por el Prtsidente del ^o- 
der Ejecutivo de la República. 

(hecha y firma del iuieresado. i 
Toca proposición qua no sy p^. 

He redatlaoa en estos terminos ó 
que couteuga modihcacioa óc.áa- 
sulas conaiciotialtís será desechada.

19. Abiertos lo» pliegos y leídos 
públicameule, ee extenderá el acta 
del remate, Oeciarauduso este eu 
lávor del mejor poster, sin perju.- 
eio ne la aprobación superior, pa
rs io cual se rpmiura in media ta- 
meule el expedieute ai Gobierno.

ilO. 8l oy ia comparacioa Oc las 
preposioioutís resuitasyutgualmeate 
boufcliciosds dos o mas, sy abrirá ea 
el acte Queva uciumou a la vez por 
espacio de meoia hora, pero sólo 
euirc los autores üe tas propuestas 
que uabiüiou causare el empale.

21, Hecha la adjudicación por
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JaSuperioridad, se elevará el cjn- 
trato á esjriiura pública; sieudo de 

cuenta del remataute los gastos de 
su otorga ID lea lu y de dos copias sim- 
píes, y otra eu el papel se liado cor- 

respondieute, la que cou uua de Irs 
priiueras se reiüitiràa à la Uirac- 
cion general de Correos y Tetégra 
fus,

àà. Contratado el servicio, no

se podrá subarrendar, ceder ni tras-

pasar sla previo per aliso del Go- 

liorno,

23. Bl re j^atante quedará sú 
jetoá lo que previene el .irticulo 
5,“ del lisa! decreto de 27 de Fe

brero de 1832 si no^ cuinpliesa las 
condiciones que dobi llenar para 
ei otorgamiento de la escritura, ó 
impilisas que esta tenga efecto en 

el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los

resultados de lag proposicionee que 

se hágaa, como ignalraeate la 
forma y ongoapto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis- 
teri da la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del reniaíe, teniendo 
siempre ea Cuenta el mejor servi
cio público,

Madrid 6 de Noviembre de 1874. 
El Uirect -r genera), Angel Mansí.

Núm. 898.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
hSTAno del precio-medio que han íenido en dicha prooincia los arliculos de consumo que á condnnacihu se ex^ 

presan, en el mes de Iflarso último

Núm. 938.
SEGURíDAn PUBLICA

Los Alcalde?,empleados de da- 
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ye
gua con rastra-potro, cuyas seSas 
se expresan á coutinnaciou; y ca
so de ser habidos los remitirán à 
disposición del Sr. Alcalde de Gua- 
dalcazar con la persona en cuyo 
poder se encueutren si no ofreciere 
las garantías necesarias. - ■ ■

Córdoba 19 de Noviembre de 
1874.

El Guberuador. 
Rafael de Adan.

Señas.
Una yegua con palo bayo, cer- 

f rada y con hierro.
S Un potro pelo rata, rastra de la 
1 yegua.

I'ESÁS Y HEmiUS DEL SISTEMA jlETiUEO-DECIIbL. Í

CALDOS. Í CARNES,
. r 

â PAJA - iGRANOS.

4

PUEBI.OS Trigo
Gente- 1 Gar- Aguar-' Carne- De I DeCebada 130. Maíz. banzos IArroz. Aceite, Vino. diente.1 ro Vaca. Tocino. Trigo, Cebada ,

cabeza de pattido. UECTO LITRO. KILOGRAMO. ^ LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. !
Pt!. Cj. Fu. Cs. •Pt*. Cs Pls. Íi'l 2^. Pü. Bi.' Pls. ». Fu, ». iPü. d. ! ’B. « Pit. ». Pü. » Pl!. O. Pü. «

Córdoba..
-Aguilar,. * * ;
®aena. , , ’ 
Bujalance. * * ' 
Cabra’ 
Caslro’

20.49 41,93 17.il 19.37 0.60 0,63* 0.75 0.74 0.87 2.26 3.10 3.03 0.03 >
17. lí 1 2,25 » U 0.37 » í 0..57 0.34 0.72 2.00 1.80 3.15 ' 0,04 0,03
19.42 

>
19,S5

12

13

76
»
61

>
b

ti 
b 
»

0.25 
»

0.24

» 0.77
19»

0.6»t 0.94

0.23

0.21 0.85!
»
»

1.87

0.93 
»

2.91

0 82i 
»

2.75

0,05 
»

O 04

0.05 
>

0.04
20.11 13.73 1 0.20 » 1 0.60 0.30 1.08 » 2 17 0.02 0.02PEtnie-Cbejuna, . 16.33 10.24 » 0.2€ 0.651 0.79 0.25 0.69i

1.10
O.Süj

2.26 3,10 3,09 0,04 0.04«G.ojosa. . , 
Lucera 
^Lníile.
Montoro.

22,02
18,15

13,51
13.60 >

0.28
0.27

0.52j 0.72
0,6üj 0.94

Ü.3b
0.21

1.09
1.87

>
2.80

2.17
2 75

0.07
0.04

»
0.04

22,50 16.30 > > 0,47 0.481 0.56 0.38 0.681 JO 1.15 1.36 0.04 0.04
22.28 13.18 > 0,38 0.621 0.60 6.32 0.91)1 1.13 <54 1,35 0,04 0.04

tetadas
Lozoblanco. .

22,67 13.15 18.0) 0,30 0.471 0.56 0,31 0.99] 1.54 1.13 1.33 0.25 0.25
17,50 11 .15 » 0.68 B j 0.73 0.48 1 11 2,19 X 2 19 0.12 2.12Criípo, . 

Bambta. 
^^'te,

Tolaies. . .

23 42 14.41 > 0,66 » ¡0.61 6.69 1.18] 2.17 » 7.72 0.05 0,05
22.52 13.61 > U 0.26 0.54 0.61 0.50 0.89] 0,95 1.12 1.63 0.02

_2G.27 16.27 > » 1 0.26 0.48} 0.68 M 0.773 6 b 0.04 0.04
304,85 137.46 17.11 37.3SÍ 5.28 5.771 9.83 5.35 13.01 20.41 19,58 0.89 o.vlI recio medio gene- — — —--- -------- f—-— —

ral en la provincia. 20.32 13.16| 17.11
18.69¡

0.36 0,57* 0.66 
- i

0.38 0.86 1,70 1.95 2.10’ 0.06 0.05

FANEGAS. HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts. PestCas. Céntimos. LOCALIDADES.

(Precio máximo... > 23 42 Priego.
rnioo. .J

(Idem mínimo. • • 16 33 Fuente-Obejuna.

/Precio máximo... » 15 30 Montilla.
C®BA0A.,!

(Idem mínimo. > > IO 21 Fueote-Obejuna.

Núm. 929.

SEGURIDAD PUBLICA.

Loa Alcaldes, empleados de se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura 
de un desconocido cujas señas se 
expresan á continuación; y easo da 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Sr. Juez de primera ins
tancia de Estepa.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1874.

El Gobemsder, 
Ilafael de Adan.

Señas.
Edad iO años, grueso, pequeño, 

con moches granos en la írente, 
vigúto rubio, pantalón rayado os
curo, chaquetón pardo madrÜeÜJ, 
y sombrero blanco hongo,

Núm, 930,
Sección de Fomento.

Habiendo sido renunciado el 
registro de la mina Bianconuevo, 
término de Espisl, he dispuesto 
admitir dicha renuncia, declaran
do nulo y fallecido este espediente 
y franco y registrable el terreno, 
insertándose esta resolución en el 
<Boletin o délai» de la provincia 
para que Legue ó conocimiento de 
quien pueda interesar le.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Córdoba 16 de Noviembre de 187Í.
£1 Jefs de la Sección de homenío,
Tot/tás

F? n:
£1 Gobernador,

^dan^

Num. 936.
SEGUBIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se- 
guríjad pública y Guardia civil, 
procederán à la busca de una ye
gua delà propiedad de Jorge Gar
cia vecino de Villar de Ala. provin
cia de Soria, cuyas señas se expre
san á continuación y casode ser ha
bida la remitirán a disposición del
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Sr. Alcalde de Almodóvar eon 7 
ta persona co cuyo] poder «e en
cuentre ei no ofreciere las garan
tías necesarias.
Córdoba 20 de Noviembre de 1874. 

El Gobernador, 
Jiafaei de Adan.
Señas.

Una yegua de 12 ao js, negra, 
pelirraía, tunares blancos en los 
costilares y-abujas, menos de la 
talla, herrada dei cuarto derecho.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

El Eícmo. Sr. Capitan general dei 
distrito cos fecha 18 del actual me dice 
Io que sigue:

<Eicmo. Sr.: Cori objeto de qoe el 
decreto de 10 del actual, concediendo 
licencia ilimitada à los viudos coo hi
jos y temporal de dos œ6B08 á los ca
sados con ellos, tonga en todas sus 
partes un exacto cumplimiento, se 
servirá V. E. ordeoar ee publique en 
el cBoIetin oficial» de esa provincia, 
para que llegue ^ cooocimíento de to
dos, previniendo á los Alcaldes cuiden 
de que los casados con hijos cumplan 
lo prevenido en el art. 2.’ dentro del 
plato que se marca, dando los conoci
mientos oportunos de los que lo verifi
quen y parte de los que no cumplan lo 
ordenado, sin perjuicio de que al en
tregar las licencias, se entere bien á 
los interesados de las obligaciones que 
contraen al obtenerlas.»

Lo que se hace saber á ¡os Sres. Al
caldes para su mas exacto cumpli
miento.

Decreto que se cita.—Corformíndo- 
me con lo propuesto por «1 Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Minieirps, vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1.’ Alos viudos con hijos 
que foiman parte de la reserva pro
vincial sedentaria, se les espedirán li
cencias ilimitadas con la obligación 
precisa de registrar á sus hijos civil
mente si ya no lo hubieran hecho.

Alt. 8.’ A los casados con hijos 
pertenecientes á dichas reservas, se 
les espedirán licencias temporalee; y 
si en ha dos primeros meses de disfru
tarías registran civilmente tu matri- 
mcnio y el necimiento de sus hijos, se 
les darán también ilimiladas como á 
los viudos.

Art. 3? Los casados sin hijos for
marán loa batallcnes sedentarios, y el 
día en qje tengan sucesión ¿erán com
prendidos en el articulo anterior prévio 
el Registro civil de su : matrimonio é 
hijos.

Art. 4.° Loe Capitanes G^nerahs y 
Gober..adores Militares espedirán las 
licencias de que se lleva hecho mÓrit.>, 
que serán sin goce de haber ni pan,

9." Tanto los que disfruten licen 
das temporales como los que las ob. 
ter gan ilimífádss, están én el deber 
de acudir á ¡.restar servicio activo si el 
Gobierno lo creyese necesario y los Ha . 
mara à las Illas.

Madrid 10 de Noviembre de 1874.— 
Franoitco Serrano, —El Ministro de la 
Guerra.—Francisco Serrano Bedoya.

Lo que de Órden del meociocado 
Presidente lo digo á V. E. para su co 
cocimiento y efectos consigu entes.

Dios guarde à V E. muchos años, 
Madrid 10 de Noviembre de 1874,- 
Serrano.

Córdoba 30de Noviembre de 1874 — 
^1 Brigadier Gobernador, Gorntz.

Núm. 938.
Universidad literaria de 

Sevilla-

ANUNCIO.
Er.tre las E-'cuelaa do niños va

cantes en la provincia de Cádiz, 
que se han anunciado con fecha 4 
del cerrienta para au provision por 
concurso, se cita equivocadamente 
una de Jerez de la Frontera dotada 
con 2000 pesetas, debiendo enten- 
derse que la plaza que se trata de . 
proveer es la de sustituto ds dicha 
Escuela con la mitad del sueldo y 
retribuciones, según la ley.

De las vacantes en la provincia 
de Badajoz, publicadas en el mis
ino anuncio, debe elimiuarse del 
concurso la de Puebla de Sancho 
Perez, pues según comunica á este 
Rectoraiio la curreapondiente Jun
ta provincial, en oficio de 18 de es
te mes, toca proveería por oposi
ción, con arreglo á laa leyes vi
gentes.

Cuyas rectificaciones he resuel
to que se publiquen para conoci
miento de las interesadas,

Sevilla 17 da Noviembre de 
1874.-E1 Rector, Fernando Santos.

«L^tjiiísm-
Núm. 908. 

Alcaldía constitucional de 
Cañéte de las Torres.

En la noche del quince al diez 
y seis del actcal han sido sus
traídos del cortijo llamado Raba
nera, en eate lérmino municipal que 
labran D. Antonio y D. Francisco 
Manrique y Huertas, de este domi
cilio, nueve cerdos cebados, todos 
ellos con una señal en la oreja iz
quierda de las conocidas por boca 
de Ingarto y la oreja derecha hen
dida; encargo á los señores Alcal
des, dependientes y Guardia civil 
practiquen las masadivas diligen
cias en busca de ms espresados c*er- 
dos, y caso de hallarlcs ponerios á 
mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecieren las garantías oece 
sarias.

Cañete de las Torres IG de No
viembre de 1874 —Juan de D. 
Manrique.

Á.XLWeí iS.

A los Secretarios de 
Ayu'iíamiento.

Pliegos estados para 
la lórmaciou del amilla' 
miento y repartimiento,

. presupuestos, estados 
comparativos, cuentas

1 de Alcaidia y Deposita' 
j ría, relaciones y ioda 
1 clase de impresos para 
j las Glicinas úiunicipales.

Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S, Fernando 34 y 
Letrados IH.

Novelas completas porcua - 
tro realeo.

aLos incendiarios del Alba,-* 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin,

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
icon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vídas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Tompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sau Martín.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jaciclo 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriaud, en- 
cuaJémada en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,)» Sau Fernando di 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
Sau Fernando, num, 54, 
lodo por cinco reales.

iiiMrTig^rv^4Ntirr'^-«‘’‘j'>7=*’TfrrvBg7fPírifffi.fTOnTiiii 1« vr

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.

instrucción para el ejercicio dei 
Protectorado en la Beneheencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermín Her- 
uanuez Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Míniaterio de la 
Gohemacion.

12 reales ea Madrid y 13 en 
provincias francojde porta.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid. Minisie- 
rio de la Goberuacion 3 calle de la 
Parada (5 principal izquierda.

Se servirán tambiea á los se
ñores libreros al oontido ó en co
misión, con 'os abonos de cos
tumbre.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
dobR» calle de San Fer 
uando, 31.

BENEFICENCIA»

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, Írimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla» 
blecimienlos de ilencii» 
cencía. *^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 5-1 
y Letrados 71.

Vliegos-cslados para 
la tormuciou del padrón 
por los Aynuíamieulos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al regiamen * 
lo de6de Álayo de 1 d71. 
be hallan de venta en la 
imprenta y litograha dei 
«Mario de córdoba,« 
Letrados 18 y Sau Fer* 
liando 54,

Escrituras depósitos, 
be bailan de venta en la 
imprenta, librería y h- 
tugraíía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados Í a.

luprcuU, libf riA y litogr-ilia dal 
rURiC DE tOR-ÍBA.
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